
  

 
 
 
 

 

 

 

Con fecha 19 de agosto de 2022 tuvieron entrada en la Unidad de Transparencia del Ministerio 
de Sanidad dos solicitudes de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentadas por 
YULEIDY JARA GUARNIZO, solicitudes que quedaron registradas con los números 001-071681 y 
001-071682.  

 001-071681: Solicito: El registro anonimizado de ingresos en los hospitales públicos españoles 
(con nombre de los hospitales incluido y provincia del hospital) por intentos de suicidio, suicidio 
consumado, casos de ansiedad y casos de depresión. Solicito que estos datos estén desglosados 
para los años 2011 hasta agosto de 2022. Además, solicito que se me indique el sexo de la persona 
ingresada, la edad concreta (no grupo etario) de la persona ingresada, fecha de ingreso exacto 
(día, mes, año) y fecha de alta (día, mes, año). Pido que se me indique, si es posible, si cada ingreso 
fue tras entrar por urgencias o fue un ingreso programado. 
 

 001-071682: Solicito: El número total de ingresos en los hospitales públicos españoles (con 
nombre de los hospitales incluido y provincia del hospital) por intentos de suicidio, suicidio 
consumado, casos de ansiedad y casos de depresión. Solicito que estos datos estén desglosados 
mes a mes para los años 2011 hasta agosto de 2022. Así, pido que conste: enero, 2020, 100 ingresos 
por intento de suicido, hospital Ramón y Cajal (Madrid). 

 

Con fecha 22 de agosto dichas solicitudes se recibieron en la Secretaría General de Salud Digital, 
Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud, fecha a partir de la cual empieza a contar 
el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su 
resolución. Con fechas 29 de agosto y 15 de septiembre de 2022 se enviaron sendas notificaciones 
a la interesada comunicándole la ampliación de un mes en el plazo para resolver por considerarse 
necesario, debido a la complejidad que entrañaban las consultas y al volumen de la información 
solicitada, supuesto contemplado en el art. 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Según el art. 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, el órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, 
cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, 
su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que 
sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. En este sentido, y dado que 
ambas peticiones tratan sobre la misma información, pero con distinto desglose, se procede a 
acumularlas en una misma resolución. 

De acuerdo con la letra k) del apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 
perjuicio para la garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 
decisión. Por otra parte, según el artículo 16 de la misma Ley 19/2013 en los casos en que la 
aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no afecte a la totalidad de la 



  

 
 
 
 

 

 

información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la información afectada por el límite 
salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca de sentido. 

Con base en lo anterior se señala que el envío de información por parte de los hospitales al 
Registro de Atención Especializada (RAE-CMBD), fuente de datos de la información solicitada, se 
efectúa bajo el régimen que dispone la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística 
Pública ya que la explotación del mencionado registro forma parte del conjunto de operaciones 
estadísticas del Plan Estadístico Nacional con el número 7734: Explotación Estadística del Conjunto 
Mínimo Básico de Datos (RAE-CMBD): Demanda Hospitalaria y Morbilidad Atendida. 
Concretamente, el artículo 10 de la citada Ley establece que tanto personas físicas como jurídicas 
(en este caso hospitales) están obligadas a proporcionar la información con fines estadísticos y al 
hacerlo su identidad queda protegida. Dicha protección está contemplada en el artículo 11, por 
el que se regula el secreto estadístico, definido a si vez en el artículo 13 del Capítulo III de dicha 

por el secreto estadístico los datos personales que obtengan los servicios estadísticos tanto 
directamente de los informantes como a través de fuentes administrat

físicas o jurídicas que o bien permitan la identificación inmediata de los interesados, o bien 
conduzcan por su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación indirecta de 

 

En los términos indicados por el propio Instituto Nacional de Estadística respecto del secreto 
estadístico que regula esta Ley, se indica que éste obliga incluso a no publicar informaciones con 
mucha desagregación para evitar la posible identificación del informante, ofreciendo garantías a 
las unidades informantes de que los datos obtenidos o cedidos por éstas, serán objeto de 
protección y quedarán amparados por el secreto estadístico.  

Adicionalmente, los datos personales y de salud incluidos en el mencionado registro están 
sometidos a las garantías derivadas de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. En la misma, en su título V, referido al 
responsable y al encargado del tratamiento, se exige la valoración del riesgo que pudiera generar 
dicho tratamiento lo que bajo el régimen de responsabilidad activa en que se efectúa el desarrollo 
de dicha ley, igualmente obliga a extremar las medidas para dicha protección, toda vez que en la 
solicitud se incluyen datos cuya concurrencia podría atentar contra la anonimización de los datos 
cedidos.  

De ese modo, una vez analizada la solicitud, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14.1 
letra k), 14.2 y 16 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, se concede el acceso parcial a la información solicitada toda vez que 
además de la anonimización de los datos identificativos de los pacientes en los ficheros de datos 
individuales de dichos ingresos, se ocultan igualmente los identificadores de los hospitales. En 
todos los ficheros se proporcionan los datos de comunidad autónoma, provincia, hospital 
(anonimizado) y número de historia clínica (anonimizado) con la desagregación solicitada, de los 
casos atendidos en los hospitales públicos del Sistema Nacional de Salud, información que se 



  

 
 
 
 

 

 

adjunta a la presente resolución. Los ficheros van acompañados de otro fichero de metadatos 
donde se describen en detalle sus contenidos y se proporcionan las referencias necesarias para 
su correcto tratamiento.  

A continuación, y debido al volumen de la información solicitada, se facilita el enlace a través del 
cual se da acceso a dicha información:  

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/1ba20b6b85df832d972970231dcecef6
2984a950  

Los ficheros permanecerán disponibles para su descarga hasta el 19/11/2022. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa 
y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo 
de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

 

Firmado electrónicamente 
EL SECRETARIO GENERAL DE SALUD DIGITAL, 

INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DEL SNS 

Juan Fernando Muñoz Montalvo  


